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Se c b st a bI a  d e  Fo m e n t ó , Ob b a s  P ú blicas  
v  A g k ic u  lttje a

Acuerdos del 7 al 9 de junio de 1923. 
AVISOS

I M F O R M E
CONSOLADO DE LA 

■REPÚBLICA DE HONDURAS

V a le n c ia  (E sp a ñ a ), 2  d e  ju n io  d e  1928. 
S eñ or S e cre ta r io :

C um plida  la  h on rosa  m isión  q u e  el 
E xem o. señ or P resid en te  de la R epública , 
e n  n om bre  del G o b ie rn o  de H onduras, 
m e ha con fiado  segú n  el A cu e rd o  de 5 
de m arzo ú ltim o, h e  cu rsa d o  un ca b le 
gram a que con firm o  y  q ue d ice  así. «E x 
teriores H ondu ras. O um ulida m isión  con  
fiada. S a tis fe ch o  a ten cion es  recib idas 
co m o  rep resen ta n te  H on d u ra s . D eta lles  
correo* P ra ts-C ón su l.

P aso  a 'd a r  cu en ta  a  V . S . d e  to d o  lo  
actuado.

Día 11 de abril-— V is ité  o ficia lm en te  al 
E xorno. S r , P res id en te  d e  la  D iputación  
P rov in cia l p a ra  d%rle las g ra c ia s  en 
nom bre del G ob ie rn o  p o r  la  co r té s  invi 
tación en v ia d a .

Día 26 de abril. — P re s e n té  al m ism o Sr. 
P residen te  ias  C red en cia les  q u e  m e aere 
ditaban c o m o  d esign a d o  p or  el Exorno. 
S r. P res id en te  de Ja R e p ú b lica : en n om 
b re  del G o b ie rn o , p ara  que asistiera a 
las fiestas d e  !a Coronae'*ón de la V irgen  
de los D esam pa ra dos , y  a cto  se g u id o  
h ice  la  visita o fic ia l a  las  p rim eras  A u 
toridades p or  el o rd e n  síeruiente: C ap i
tán G eneral de esta R e g ió n . G ob ern a d or 
Civil de la  P ro v in c ia . C ardenal A rzob is
p o  y  A lca id e  del E xorno. A yu n tam ien to  
E stas A u tor id a d es  agradecieron , mí vi 
sita  y  la  a ten ción  d e l G ob ie rn o  d e  H on  
duras, fe lic itá n d om e p o r  la  d istinción  de 
que h e  s id o  o b je to .
, Día 9 de mayo.— A sis t í  al recib im iento 
de la D e lega ción  del P erú , com pu esta  del 
C ontra lm irante d e  la  A rm ada Peruana 
S r. G a rézoo , a com p añ a d o  d e l C on se jero  
dé la L eg a ción  d e  P a r ís  y  el A g re g a d o  
& la  E m bajada  ce rca  d e  la  Santa Sede. '

Día 10 de mayo-— A sis t í  al reeib im ien  
to  del Sr. D e le g a d o  d e  N ica ra gu a  D . T  
F . M edina, E n ca rg a d o  de N e g ocio s  en 
F ran cia .

Día 11 de moyo.—«L le g a d a  de loa R e* 
yes de E sp a ñ a ».

A  las  9 d e  la  m añana asistí al reeibi 
m ien to  d e  S . S . M . M . y  en la mism a 
E stación  del fe rro ca rr il sa lu dé  a S . M 
el R e y  en  n o m b re  d e  H onduras.

A  las 12 tu ve  el h o n o r  d e  asistir, con  
io s  dem ás D e leg a d os  d e  las N acion es 

¡ H ispa n o^ A m eríca n as, a  la recep ción  ce  
| lebrada  en el P a la c io  d e  Capitanía Gene* 
; ra l, en d o n d e  se  han  h osped ad o  los  R e 
yes  d u ran te  lo s  cu a tro  d ías q u e  han p er
m anecido en  V a len cia .

A  la s .2  a sistí al ban qu ete  q u e  la  C om 
pañ ía  T ra sa tlá n tica  E spañola  d ió  en  h o  
ñ or de lo s  D e lega d os  d e  esas  N aciones y 
A u toridad es a  b o rd o  del n u e v o  b oq u e  
«M an u el A r n ú -» ,  co n  m otivo  de la  inau 
guraeión  d e  la n u eva  lín ea  al P acífico-

A  las 4  estu ve  en Ja inauguración  de 
I?. F e r ia  M uestrario , con  asistencia  d e  S 
M- r-1 R e y , y  en la  q ue el P residen te  dei 
C om ité, en  su  d iscu rso  in a u gu ra l, sa lu dó 
a las D e leg a cion es  A m ericanas-

A  las 6 a sistí con  los dem ás D elegados 
a la Baf-aila d e  F lo r e s  en c u y o  a cto  o c u 
pam os una tr ibu na -qu e e l E xem o. A yu n 
tam iento tu v o  la  d ign a ción  d e  m andar 
con stru ir  ex p resa m en te  para  estas D e  
legacion es , y  en  s it io  p re feren te  cérea  
de la q u e  o cu p a ro n  S . 13. M . M.

Día 12 de mayo. — «C oronación  d e  la 
V ir g e n » . '

A  la s  8  30* a sistí a  la  fiesta  so lem n e  
q ue s e  c e le b r ó  en la B asílica  Catedral' 
con  a sisten cia  d e  S . S . M . M ., A u tori 
dades. e  inv itados, h a b ien d o  o cu p a d o  con  
lo s  S res . D e leg a d os  q u e  asistieron , un 
s it io  d istin g u id o .

A s is t í  d esp u és  al a cto  d e  la  C oron ación  
q ue fu e  in d e scr ip tib le  p o r  lo  so lem n e  y  
g ra n d ioso .

P o r  la ta rd e  asistí a la C orr id a  de T o  
ros  R pg ia , a  la  q u e  fu i in v ita d o  p o r  ¡a  
E xorna. D ip u ta ción  P ro v in cia l

^ o r  la  n o ch e  tu v e  el h o n o r  de co n cu 
rrir. ga la n tem en te  in v itad o  p o r  la  E xcm a 
D ipu tación , a  la  F u n c ió n  de G ala  q ue se  
c e 'e b r ó  en  e l T e a tr o  P rin cip a l en  h o n o r  
d e  S . S . M. M .

Día 1S de mayo.— A  la s  9 asistí a  la 
fiesta  p rin cip a l ce leb ra d a  en la  B asílica  
con  la  a s isten c ia  de tos R eyes-

A  las  4 a sistí con  los  dem ás D e lega d os  
a  la p ro ce s ió n  so lem n e  y  en la  q u e  o c u 
pam os e l s it io  d e  h o n o r  ce rca  de Ja V e 
nerada  Im a g en . E s im posib le  fo rm a r 
una idea  a p rox im a d a  d e  este  a cto  que 
d u ró  6 h ora s . C om o d ato  cu rioso , se 
ca lcu lan  en un m illóa  de alm as las que 
p resen ciaron  esta  p rocesión  q ue re co rr ió  
las p rin c ip a les  ca lle s  la C apital en tre  
una^espesa llu v ia -d e  flores.

Día 1± de mayo.— C on cu rrí a la inau 
gu ra e ión  d e i P a la c io  d e  C om unicaciones,

in v itad o  p o r  el E xorno. A yu n tam ien to , 
y  a cu d í a la E stación  a d esp ed ir  a  lo s  
R eyes .

Día T5 de mayo-— A sistí al su n tu oso  
b a n q u ete  q ue el E xem o. A yu n ta m ien to  
de V a len cia  d ió  en  h on or de las D elega 
cion es  H isp a n o -A m e r ica n a s , en  e) q ue  
se  h ic ie ron  v o to s  p o r  la  p rosperidad  de 
d e  los  p a íses  a il í  represen tados.

Día 16 de moyo. — C orresp on d ien d o  a 
la s  a ten cion es  rec ib ida s  d e  las A u tor id a 
des duran te  to d o s  lo s  d ías d e  las  fie -tas, 
con v in im os  los  d e leg a d os  en in v ita r  a  
las re fer id as  A u torida d es  's rep resen ta n 
te s  d e  -la  P ren sa  a  un banquete q u e  se  
c e le b r ó  e s te  día. y  en  el q u e  s e  p u so  d e  
m anifiesto el esp íritu  q u e  anim a a  esta  
ciu  Jad. de fr&ncs cord ialidad  y  de ca r iñ o  
p or  ios  p ueb los  de A m érica  q ue hablan  
la h erm osa  len g u a  del inm orta l C ervan 
tes

L a s  N a c ion es  H isp a n o -A m erican a s  q u e  
h^n esta d o  representadas eD e -ta s  fies 'a s  
han s id o  Jas s ig u ien tes ; G uatem ala , C o* 
lom bia . C osta  R ica , C uba, V en ezoe la , 
S o l iv ia . E l S a lvador, D om in icana, P erú , 
N ica ra g u a , P an am á  y  H onduras.

H e  d e  h a ce r  p resen te  q ue tod a s  la s  
A u torid a d es  han  ten ido  para el q u e  sus
c r ib e  to d o  g é n e ro  d e  a ten cion es , si b ien  
es  de ju s tic ia  b  ic e r  con sta r  qu e  e í E x 
ce len tís im o  S r . A lca ld e , co m o  rep resen 
tan te de la  c iu d a d , h a  reb a sa d o  los  lím i*  
tes  d e  la  co rtes ía  y  la h osp ita lidad  q u e  
caracterizan  a  e s te  n ob le  pueblo.

C om o  n ota  fina), te n g o  la sa tis fa cc ió n  
de acom pañar una certificación  del a cu er
d o  tom a d o  p o r  el E xorno. A yu n tam ien to» 
en su  sesión  del 18 del corrien te , la  cu a l 
b ien  claram en te  p on e  de m an ifiesto  l o 
q u e  d e jo  exp resa d o

R ésta m e s ó lo  d a r a  V . S . Jas más e x 
p re s iv a s  gracias p o r  el h o n o r  qu e  s e  m e 
h a  d isp en sa d o  y , p ro fu n d a m en te  re c o n o 
c id o , q u ed o  co m o  s ie m p re  ata m ás a ten to  
se rv id o r .

( f )  V . P r a t s  G a s s e t . 
S r. S e cre ta r io  d e  R e la c ion es  E x ter iores .

T e g u c íg a lp a .

DON BERNARDO CASTAÑEDA PÉREZ, O P P  
CIAL ItAYOft DE LA SECRETARIA DEL. 
BXCMO. AYUNTAMIENTO D S ¡ VALENCIA, 
ENCARGADO ACCIDENTALMENTE DEL 
DESPACHO DE LA MISMA,
C w rtifieo: q ue  el E xem o. A yu n tam ien 

to , en sesión  ce leb ra d a  e l  d ía  d ie c io ch o  
d e  los co rr ien tes , a d o p tó 'e l  a cu erd o  q ue 
s ig u e :

D ióse  cu en ta  d e  una m o c ió a  su scrita  
p o r  lo s  s e ñ ores  S am per, B e llv e r  y  R o -
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safc, por Ia q je  proponen: «P rim ero : 
Que so a dos c-t'jes nuevas de Valen
cia el nembre e S món Bo'ívar y el del 
General S."i M »r-fn. Secundo: Q u o la 
ComiMi'm i. i Estrtdí-ítijft propon#* las 
calles d«*l Eusauche que hayan de se>- 
designadas ron arprlloa nombres.» Kl 
seflor O llar, ( leg u en  de con sign ar que de 
babé»»,» lo indicado la presentación de la 
propuesta ia hubiera suscrito con sumo 
gusto. y de apuntar la existencia de un 
expedivn^e incoado con motivo de cierta 
tiesta en honor a Va«co Núflez de Bal- 
voa, se refirió a ia reciente visita a la 
ciudad de los Representantes de Iks Re
públicas Hispauo Americanas, quienes 
anunciaron  recibirían como un honor 
-dichas Repúblicas que Valencia rotulara 
con el nombre de cada una de ellas utta 
de sus calles; cuyo acto podía celebrarse 
el día de la Fiesta de la Rasa del presen 
te a fio; y terminó rogando se le tuviera 
por suscrito a la propuesta leída, como 
asimismo a todos los señores concejales 
presentes en el salón- El seflor Satnper 
dijo que la moción se encaminaba a pa* 
teotizar una vez mis el afecto de la ma
dre Patria hacia las Repúblicas latinas, 
y que la propuesta había estado sobre la 
mesa a disposición de los sellorea que la 
quisieran suscribir; y después de aceptar 
el espíritu de las manifestaciones del 
seflor Oller, estimo que éstas, como las 
que encamaba la moción, debían pasar a 
la Comisión de EsUdístca para que en 
definitiva propusiera sobre la rotulación 
a que ambas se referían. Nuevamente 
intervino el seflor Oller preponiendo se 
acordara que por S ecreta ria s  libraran 
•certificaciones del presente acuerdo para 
entregarlas a loa seflores Representantes 
especiales de las Repúblicas Hispano* 
Americanas en las fiestas de Mayo de 
este aflo, a fin de que por éstos se diera 
traslado a sus rectivoa Gobierno*. Se* 
suidamente, y previa declaración de ur* 
geoda, se aprobó la reseñada moción, con 
las adiciones formuladas a la misma por 
el seflor Oller y aceptadas por el seflor 
Samper. Y  para que conste y sea enM 
tregado al Excmo. seflor Representante 
de la República de Honduras, expido la 
presente, que visada por el seflor Alcal
de, firmo en Valencia, a veintiuno de 
m ayo de mil novecientos veintitrés».

Vo. Bo. (f) Bernardo Castañeda.
El Alcalde,

Sello J  Añol.

PODER EJECUTIVO

Fsmeoto, Obras Públicas y Agricultura

Tegucigalpa, 7 de junio de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda:
10—Autorizar, desde el presente mes 

y  por lo que falta del aflo económico en 
curso, el siguiente presupuesto para la 
cueva oficina telegráfica del municipio de 
Guata, en el departamento de Olancho:
Un Telegrafista, al mea.......  $ 35,00

’ Celador 17.00
” Cartero 3.00

Gastos ordinarios, al mes . . . . .  2.00

Suma . .  ...........................$ 57.00

Impátesr a la Partida t .380, Capítulo 
III, Humo de Fomento, del Presupuesto 
vigente.

20—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad
con el artículo 14, párrafo 6V, de la ley 
de dicho Tribunal, razone esta orden 
b3jo  la responsabilidad del Poder Eje
cutivo; y

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta «1. Congreso Nacional para los 
efectos legales correspondientes.—Co
muniqúese»

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

vho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

Marcial Lagos

Tegucigalpa, 7 de junio de 1923.
El Presidente de la República 

a CUERd a :
Autorizar la erogación de la asma de 

($ 4 00) cuatro pesos plata que la A dm i
nistración de Rentas del departamento 
de El Paraíso entregará al telegrafista 
de Oropolí, para que compre una silla 
que se necesita para servicio de la Ofi- 
ciña Telegráfica de aquel lugar; debien
do hacerse la imputación a la Partida 
1 384, Ramo de Telégrafos, Capítulo III, 
Departamento de Fomento, Obras Pú
blicas y Agricultura, del Presupuesto 
General. —Comuniqúese-

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 7 de junio de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogacióo de la suma de 

(169.00) eesentidós pesos plata que la 
Administración de Rentas de este depar
tamento pagó durante el mes de marzo 
recién pasado, por reparación de líneas 
telegráficas; debiendo hacerse la impu
tación a la Partida 1.386, Ramo de Telé
grafos, Capítulo III, Departamento de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 7 de junio de 1923.
El Presidente de la República

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 204.00) doscientos cuatro pesos plata 
que la Administración de Rentas del de
partamento de Copán pagó durante el 
mes de mayo próximo pasado, por repa» 
raciones de líneas telegráficas; debiendo 
hacerse la imputación a la Partida 1.386, 
Ramo de Telégrafos, Capítulo III, De
partamento de Fomento, Obras Públicas 
y  Agricultura, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 7 de junio de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1* — Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 65.00) sesentícinco pesos plata que 
la Administración de Rentas del depar* 
lamento de Santa Bárbara pagó, en el 
mes de mayo recién pasado, por sueldos 
del servicio nocturno telegráfico extra
ordinario y gastos de alumbrado. Im
pútese así: sesenta pesos, a la Partida 
1.381, y cinco pesos, a la Partida 1.388, 
Capítulo III, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto vigente.

20—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad 
cen el srt/colo 14, párrafo 6?, do la ley 
de dicho Tribunal, razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu
tivo; y

30—Que con el presente acuerdo m dé 
cuenta al Congreso Nacional para loa 
efectos legales correspondientes.—Co
muniqúese.

L ópez G.
61 Secretario de Estado en el Despe* 

obo de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos..

Tegucigalpa, 7 de junio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la erogaciÓQ de la suma da 
($ 303 50) trescientos tres pesos cinctea- 
ta centavos plata que la Adminiatratíón 
de Rentas del departamento de Santa 
Bárbara pagó, duraate el mea de maye 
recién pasado por reparaciones de U* 
neas telegráficas; debiendo hacerse te 
imputación a la Partida 1386, Ramo ds 
Telégrafos, Capítulo H f, Depártanselo 
de Fomento, Obras Públicas y  Agrioa)* 
tura, dei Presupuesto General. -Comí- 
níquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despe

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 7 de junio de 1928.
El Presidente de* la República 

ACUERDA:
10—Aprobar las listas de califlcadáit 

de caminos formuladas por las Munici* 
palidades del departamento de Oootepe- 
que, correspondiente al presente eflo; y

2o—Que la Secretaría de Fomento es* 
víe copia de las referidas listas a loses* 
pleados'a que se refiere el artículo 13, 
reformado, de la Ley Orgánica de Oanú* 
nos, para los efectos correspondientes.— 
Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 8 de junio de 1928. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
H>—Autorizar la erogación de la suma 

de {% 70.00) setenta pesos plata que te 
Administración de Rentas de este dspar* 
tamento entregará al Director General
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de Cornos para que compre una báscula, 
para el servicio de) correo, que ofrece en 
veota doña Sofía de Gamero. «Impútese 
a la Partida 526, Capítulo II, Rumo de 
Fomento,del Presupuesto vigente.

2o—Requiérase al Tribunal. Superior 
de Cuentas para que, de conformidad 
eon el artículo 14, párrafo 69, de la ley 
de dicho Tribunal, raaone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Eje- 
cativo; y

3?- Que con el presente acuerdóse dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes. Comuniqúese*

L ó p e z  G,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
oeltura,

Marcial Lago*.

Tegucigalpa, 8 de junio de 1926
Con vista de la renuncia que don A n

tonio Guzmán R. ha presentado a la Di* 
rección General de i Ramo, del cargo de 
Administrador de Correos de Puerto Cor' 
tés, y siendo atendibles las razones en 
que la funda, el Presidente de la Repú
blica

a o u b r d a :
10—Admitírsela, rindiéndole las gra

das por sos servicios.
29—Nombrar para el despacho del ex 

presado cargo» al sefior don Julián A le- 
máo, actual Administrador de Correos 
de La Paz, quien devengaré el sueldo de 
ley.

39—Que ls Administración de Rentas 
de La Pas entregue al sefior Alemán, la 
•urna de ($ 50.00) cincuenta pesos plata 
pera sus gastos de viaje; haciéndose la 
imputación a la Partida 527, Capítulo II, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto vi
dente.

49— Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad 
con el artículo 14, párrafo 69, de la ley 
de dicho Tbibunal, razone la orden por 
cincuenta pesos plata, bajo la responsa
bilidad del Poder Ejecutivo; y

50— Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para sus 
efectos correspondientes. Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cultura,

Marcial Lagog.

Tegucigalpa, 6 de junio de 1923-
Teniendo que pasar a ocupar otro 

puesto del Ramo, el actual Administra*' 
dor de Correos de la Paz, sefior don Ju
lián Alemán, el Presidente de la Repú
blica

a c u e r d a :
Nombrar para el desempeño de dicho 

cargo a don Humberto Suazo A., emplea* 
do de dicha oficina, quien devengará el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
Al Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 8 de junio de 1923.
Vistas las diligencias de la medida 

practicada por el lngeuiero don Rodolfo

Pineda Ugarte. de una zona mineral de 
doscientas hectáreas de extensión que, 
con el nombre de «Sonora» se concedió 
a los aefiores Salvador B. Alcántara y 
J. Alfredo Coletean, en acuerdo de 26 
de febrero del corriente afio, sita en 
jurisdicción de Salamá, departamento de 
Olancho.

Visto, asimismo, el dictamen de la 
Oficina General de Revisión, la que opina 
que se aprueben dichas diligencias, me
diante haberse hecho el amojonamiento 
definitivo a que se refiere el artículo 61 
de la Ley Agraria; y

Considerando.- que el trámite del ex” 
pediente y la práctica de la medida se 
han sujetado a las prescripciones legales 
sobre la materia; por tanto, el Presiden* 
te de la República

ACUEBDA:
19—Aprobar, en cuanto ha logar en 

derecho j  sin perjuicio de tercero, las 
diligencias de la medida de referencia; 
debiendo los Concesionarios presentar s 
la Secretaría de Fomento, para los efec
tos correspondientes, dentro de tres me
ses contados desde esta fecha, constan
cia legal de haberse hecho el amojona* 
miento definitivo a que se contrae el 
dictamen de la Oficina de Revisión; y

29—Que la Secretaría antes expresada, 
extienda a favor de los sefiores Alcántara 
y Coleman, el testimonio correspondiente 
para que les sirva de título que legitime 
sus derechos.—Comuniqúese.

Lópbz G.
Ai Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura.

Marcial Lago*.

Tegucigalpa, 8 de junio de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Aprobar ias listas de calificación 

de caminos formuladas por las Munici
palidades del departamento de Gopán, 
correspondientes al presente afio, con 
las modificaciones hechas por el Consejo 
Departamental del mismo; y

29-Q u e la Secretaría de Fomento en
víe copia de las referidas listas a los 
empleados a que se refiere el artículo 18, 
reformado, de la Ley Orgánica de Cami
nos, para los efectos correspondientes.— 
Comuniques*.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 9 de junio de 1923.
Vista la solicitud presentada-el 7 del 

mes corriente por la señorita Juana 
Ochoa, de este vecindario, en que pide 
que se autorice a su favor una cantidad 
para atender a la curación de la enfer* 
medad que padece, la que lia adquirido 
en el puesto de Telefonista diurno de la 
ciudad Comayagttela, que por tres afios 
consecutivos ha desempeñado sin que 
una sola vez haya gozado de licencia, con 
o sin goce de sueldo. Funda su solicitud 
en motivos de enfermedad que ha com
probado con el certificado médico que 
acompasa.

Visto, asimismo, el informe favorable

de la Dirección General de Telégrafos y  
Teléfonos; y

Considerando: que es de justicia resol
ver de conformidad la solicitud de refe
rencia; por tanto, el Presidente de ls  
República

a c u e r d a :
19 - ‘Autorizar la'erogación de la sanas 

de ($ 50 00) cincuenta pesos plata qae ls  
Administración de Rentas de este depar
tamento pagará a la sefiorita Ochoa par* 
el fin que expresa en la solicitad de re
ferencia.

29—Que 1& imputación se haga si fon
do de multas a qae se contrae d! artículo 
60 del Reglamento de Telégrafos y Te* 
lófonos.—Comuniqúese.

L ó p e z  O .
El Secretario de Estado en el Despacho 

ds Fomento, Obras Públicas y  AgrissL. 
tura,

Marcial Lago*.

Tegucigalpa, 9 de junio de 19SÍ.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Aprobar las listas de calificación 

de caminos formuladas por las Munisi- 
palidades del departamento de Yoro, 
correspondiente al presente alio, con las 
modificaciones hechas por el Consejo D e
partamental del mismo; y

29—Que la Secretaría de Fomento so* 
víe copia de las referidas listas s  los 
empleados a qae se refiere el artículo 13, 
reformado, de la Ley Orgánica de Cami* 
nos, para los efectos correspondientes.—  
Comuniqúese.

b ó p r a f i h
El Secretario de Estado en el Dean* 

ohode Fomento, Obras Públicas y A«A- 
oultura,

Marcial Logó*.

Tegucigalpa, 9 de junio de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19— Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 169.00) ciento cincuenta pesos pis
ta que la Caja Nacional pagará a ios se* 
ñores J- Rossner A C9, del comercio de 
esta plaza, por importe de diez oajas ds 
gasolina que han suministrado al jefe del 
Garage Nacional para servicio de loe 
automóviles del Gobierno. Impútese s  
la Partida 49, Capítulo V, Ramo de Fo* 
mentó, del Presupuesto vigente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad coa 
el artículo 14, párrafo 69, de la ley de 
dicho Tribunal, razone esta orden bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

89—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacioa&l para los 
efectos legales correspondientes.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despar 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lago*.

Tegucigalpa, 9 de junio de 1923.
Vista la solicitud que el 26 de mayo 

recién pasado elevó al Poder Ejecutivo 
ei señor Vidal Licona H., vecino de San* 
ta Bárbara, en que pide que se autorice 
a su favor uoa cantidad qae le es neoe—
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saria para pagar la curación de la enfer
medad de que padece, la qne ha adqui
rido en el puesto de telegrafista que ha 
venido desempeñando desde hace 15 años. 
Funda su solicitud en el estado de pobre- 
sa en que se encaentra y  en lo que pre
viene el artículo 60 del Reglamento de 
Telégrafos.

Considerando: que con la solicitud de 
referencia ha acompañado el certificado 
m édico con que comprueba su enferme- 
dad; y  que el informe del Director Ge
neral del Ram o le es favorable; por tao’v 
io , el Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($  150.00) ciento cincuenta pesos plata 
que la Administración de Rentas de San 
ta  Bárbara pagará al señor Licona H., 
para que atienda a la curación de la en 
fermedad de q ue se ha hecho mérito.

2<?—Que la imputación se baga al fon
d o  de multas a que se cantrae el artículo 
60 del Reglamento de Telégrafos y T e 
léfonos.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

ch o  de Fom ento, Obras Públicas y A gri
cultura,

M a r c i a l  L a g o s .

a v i s o s

-131 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que en esta 
lecha se presenta a esta oficina la primera co
pia de una escritura pública otorgada en Cor 
qaíh, departamento de Copán, el veintidós de 
marzo recién pasado, ante el respectivo Juez de 
Paz. por la que el Procurador Judicial don 
Apolinario Muñoz, por la suma de ciuco mil 
pesos plata, vende a los señores don Joaquín R. 
Muñoz y Teresa Estradade Muñoz, varios in
muebles ubicados en esta mudad, déscriptos 
como sigue: un terreno en las márgenes del río 
Arcagual, de una caballería de extensión su
perficial, cercado de piedra, pifia y zanjo, limi
tado: ai Norte, con terreno que perteneció a la 
difunta doña Mariana Milla de Hernárdez y 
camino de Tierra Blanca; al Sur, camino reai 
de Tegucigalpa; al Occidente, con río Arca- 
gual; y al Oriente, con río Arcilaca y propiedad 
de don Santos Estrada. Una casa en el barrio 
SI Rosario, de treinta varas de largo por siete 
de ancho, ubicada en un solar como de cuarta 
manzana* de extensión, lindante: ál Norte, eon 
propiedad del vendedor, calle de por medio: al 
Sur, solar de la señorita Petrona Muñoz: ál 
Oriente, con propiedad de don Benigno Estra
da, calle de por medio: y al Occidente, con-po
sesión de don Víctor Cortés Pineda. Una fin
ca en e! lugar Mejicapa, de cuatro manzanas de 
capacidad, cercada de piedra cultivada en par 
te de café y plátanos, limitada, al Norte,con po 
sesión de don Próspero L. Cruz; al Sur, propie
dades que pertenecieron a don Jacinto Flores y 
finca de Santiago Pineda; al Oriente, propi'-dad 
del mismo señor Pineda; y al Occidente, pose 
siones de don Aquilino López y Andrés Alva- 
rado Un potrero, en Las Tapias, cerca dej 
Refugie, de capacidad de ocho manzanas, lin
dante: al Norte, con río Arcagual: al Sur y 
Occidente, con camino real dé Colohete; y a' 
Oriente, con quebrada de Agua Blanca, cerca
do todo de cimiente; y una finca situada e ñ  ei 
costado Occidente de esta ciudad, de dos man 
zanas de extensión, cultivada de cacao, café 
y  otros árboles frutales, cercada de cimiento y

piña, limitada: al Sur, con propiedad que per
teneció a don Lucio Villamil, difunto, calle de 
por medio: al Norte y Oriente, con propiedad 
de don Gonzalo Hernández; y al Occidente, con 
finca de doña Rosa O. dé Tíllela. Y  no ha
biendo antecedente inscrito se hace saber al 
DÚblíco para los fines de lev.—Gracias, 17 de 
abril fie 1923.
27 Octavio M il i ,a  Cisnebos. ,

José Sabas Carranza, Registrador de la Pro
piedad de este departamento, al público hace 
saber: que el día de hoy, a las dos de la tarde, 
el señor don Leónidas Cervantes, mayor de 
edad, casado, Profesor y de este vecindario, ba 
presentado para su inscripción, el testimonio 
de una escritura pública, autorizada en esta 
ciudad el diez y ocho del mes corriente, por el 
suscrito en su condición de Juez de Letras de: 
esta Sección Judicial y Notario Público por 
Ministerio de la ley, y en el cual consta que las 
señoras Guadalupe Gallo de Banegas y Juana 
Gallo, venden al señor Cervantes una casa si
tuada en el Barrio Abajo de esta ciudad, de 
nueve varas y media de largo por siete de an 
cho, situada en un solar de treinta varas de 
Ncrte a Sur, por veinticinca de Este a Oeste, 
limitando al Norte, con casa de Juana Gallo; 
al Sur, con casa de Francisco Salazar; al Este, 
con solar baldío, mediando calle, y al Oeste, 
con solar de la casa de don Vicente Flores 
Santos, antes de don Juan A. Mena; habiéndo
la poseído por compra que hicieron a don Ró- 
mnlo Al varado. Cuya venta la hacen por la 
suma de ciento cincuenta pesos plata. Y  nó 
teniendo anteceder te inscrito el inmueble an 
teriomente descrito, se manda publicar para 
los efectos de la ley-—Nacaome, 19 de abril de 
1923.

José S. Carranza.

ÉL infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que hoy, 
a las dos de la tarde, se ha presentado, para su 
inscripción en este Registro, la primera copia 
de una escritura pública que con fecha catorce 
de juiio de mil ochocientos noventa y ocho au 
torizo el Juez de Paz de Concepción -y Notario 
Público, por la ley, don Timoteo Arita, en la 
que consta que don Enrique Martínez, mayor 
de edad y vecino de Sinuapa, vende a don Ma 
riano Santos, también mayor de edad y vecino 
de E>qui pulas, República de Guatemala, por la 
suma de doscientos cincuenta pesos, un terreno 
proindiviso en el lugar San Jorge-y en el sitio 
denominado “ Los Piams’ ’, de aquella juríedie 
ción, que huvo por compra que hizo al señor 
Ventura Vides, y que tiene por límites: al 
'Oriente, con terreno «E? Mecedero», al Norte, 
eon el Río “ El Playón” , al Occidente, con te
rrenos de los vecinos de Guatemala, quebrada 
divisoria de por medio; y por el Sar, con terre 
no de Ventura Vides y el llamado “ El Encú
bralo” . Y  no habiendo antecedente inscrito 
se pone en conocimiento del público para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Oeotepeque, 5 de mayo de 1923.
27 T im o te o  R iv e r a  C .

Ei infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Oopán, hace saber: que con 
fecha veinticuatro de octubre de mil novecieu 
tos veintidós, el señor Licenciado don Basilio 
Chacón se presentó ante estos oficios, denun
ciando como nacional una faja de terreno con 
biguá a la faja que denunció como nacional con 
el nombre de «El Encantado», con fecha vein* 
ildós de junio de) año próximo pasado; que 
dicha faja de terreno lleva el mismo nombre, 
dista como se is kilómetros fie esta ciudad, pro.

pía para la crianza de ganado, como de tres- 
caballerías de extensión superficial, y que tie
ne por linderos: al Norte, terrenos Los Culu- 
_cos, Yarushin y el denunciado per don Juan de 
Dios Villeda; al Sur, terrenos de don Jesús 
María Rodríguez p. y ríos de El Hlguíto 7 Maí- 
eupa; al Oriente, terreno del mismo señor 
Rodríguez p.: y al Poniente, el terreno baldío" 
que denunció antes. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley.—- 
Santa Rosa, 12 de junio de 1923.
24—29 Gilberto  P in ed a .

El suscrito, Administrador de Rentas de es- - 
te departamento, hace saber: que ante esta 
oficina se han presentado los señores Doctor 
J. Cecilio Funes, Ingeniero Daniel Rápalo Bo- 
grác, Profesor José Luz Mejía, Bernarda Paz 
de Rodríguez, Cornelia Paz, Natividad ce Ca
lero, Clara Rodríguez, Ceiemáde Léiva, Teodo
ro G. Funes, Emilio Delgado, Manuel Manza
no, Andrés Barahonay Emilio Escoto P., to
dos mayores de edad y de este vecindario, de
nunciando como nacional una faja de terreno- 
llamado «El Porvenir», sita al Noreste de esta 
ciudad, como de doce a quince manzanas de
extensión, comprendidas entre ei camino de 
Cancique, desde La Peña hasta la esquina de- 
la casa de Francisco Mejía J. y de aquí por 
calle abajo hasta el puente de madera sobre 
elJEtío Ceeeeapa, siguiendo el curso de este río 
aguas arriba hasta llegar a La Peña referida, 
y cuyos límites son: al Norte, terreno La Es-' 
peranza, de Magdalena de Carrasco; al Sur y 
Oriente, terreno Nacional; y al Oeste, también, 
terreno nacional. Dentro.de dicho lote de te
rreno tienen los denunciantes sus propiedades, 
raíces poseídas desde hace mucho tiempo, sin 
interrupción, pacífica y tranquilamente. La 
que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-^-SantaBárbara, 18* de junio 
de 1923.
4—9 F e r n a n d o  P. Ce v a l l o s .

El suscrito, Admicistradqfc.de Rentas de este- 
departamento, hace saber: que ante está .Ad
ministración se ha presentado el Síndico Mu
nicipal de esta ciudad, Otilio Enamorado, de
nunciando como nacional una' faja de terreno 
llamada *‘Potrero” , sita en esta jurisdicción, 
compuesta de cídco caballerías, más o menos, y 
cuyos límites son: al Norte, terreno nacional 
llamado “ Galeras o Hato Viejo” , denunciado- 
por José L. Mejía y  otros; a! Este, terreno- de 
doña Magdalena de Carrasco, terreno nacional 
denunciado por Daniel Rápalo Bográn y otros;, 
y terrenos ejidaies de Juniiagua y Bancos fie 
este municipio; al Sur, terrenos de Ju^tiniano 
Tróchez, llamado “ El Zapote”  y ejidos de este 
municipio llamados “Tencoa” ; y al Oeste, te
rrenos de la sucesión de Juan Vidaurreta y el 
ríoUiúa. Dicho terreno es propio para crian
za de ganado y la denuncia la hace en nombre- 
fie esta Corporación Municipal para comple
mentar los ejidos' fiel municipio que repre
senta. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos legales.—Santa Bárba
ra, 19 de junio de 1923.
4—9 Fe r n a n d o  P . Ce v a l l o s*

DE ADMINISTRACION—
Se.pone en conocimiento délos  intere

sados, que La Gaceta no dará publicidad 
a ningún aviso sin que antes haya sido 
enterado su correspondiente valor.

Tip. Na&anal. — Avenida Cervantes
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